
MMIf. 141.—MARTES 17 *1 JUNIO BE 1^

tíolcttit ©fíclnl

DELA

PROVINOIA DE 0ÔRD0BA

tkissrUi*

Acttoolo 1.* Lai layea obligreán ta to Poidoaoto¿to- 
lu Bateares y Canarias, 4 los veiaft días do n proaaol- 
pclóo al en ellas no se dliposieie otra cosa, M entien
da hecha la promalgaolóa el día qae tormina to insor- 
ii6a de to toy en to Gomtoi oficial.

Art. 9,* La Ignorancto da tos loyal no azeau da sa 
iMaplimiento.

Art. S.” Las leyea no toadrin eleeio ratroacUva, al 
so dtopnilerea le contrario.—(Código dvU vigente).

Seal decrete é laitracclAn de a* d«*Bncn ae igej
Artírale 28. Las Corpetaolonea prevlnolalei ^ aaa* 

itsipalei atmarfiii en primer tfamlno, al Notario 6 No- 
lafisj qae aotorioen toa lobutai, loa dereelioa por ellos 
torenjadoa p los aoplemeotoa adetontadoa por loa mil- 
ada, tal éomo loa derechos de iaserolón de loi anoncloi 
ti toi-periodloM sSoialea. coidaado de .relategrarse del 
mutaete, i1 lo kobiere, del importe total de loa referi- 
iai faitee, de eopo sargo ion, con arreglo t lo dlapeesfo 
uto regla 8.* del art g," '

SHSCRIPCIÓÑ .PARTICULAR

■I eiaBaui Faietoa mu M •**■•■* PsMlU

Ua mea. . 
Trimeatre. 
Seto meses.
Ua afio. .

. 3

. 8 25

. 16 BO 
, U

Un asea. . 
Triaaeakia. 
Seis meaea.
Ua aBo. .

.11 

.33 

. 45

93
60

Ná^tr» t^ito, /9 ^uaut it fu0a.

it pikUtt toiM >M 41u, •zuyta las aBBlaiu

loiNOTA IMPORTANTE.—InmedtoUmeate qaa 
leBoiu Alealdai y Saoretarlos reciban este Bolitim dli- 
prmdzdn qua M fije an «jemptor an el sitio do oostom- 
bre, donda parmanaeerl hasta al taelbo dal ofimaro li-
(oleata.

Las toyti, Órdenes y'anonGios qeo la manden pabH- 
ear en loi BoMitt» o^eiaUt se has de remitir fl Joto 
politico rupoctivo, per onyo eocdocto ae posaría a lac 
editoroe de Ios menoionadoc parlódieoa.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 81 de Octobre de iMés

Los aefiores Secretarios cnldarán, bajo in mis utrô- 
cha reaponaabUldad, de conservar lus númeroa do octo 
Bolbtoi, coleccionados para sa eacnaderaación,, qae de
berá verifioarpe al final de cada afio.

ADVBBTMIfOIA.—Conforme ooa la «eadl* 
olôB d.'del pliego qae lia iemdo de baie para 
la BQbaate, ne te insertari ntagùa ediate é 
anuncio qae lea A inataaeia de parte sla qae 
abonen loe intereiadoi el Importe de la aa- 
blioaooiôn ó garantioea el pago, à raída de n 
odntlmoa de peseta por línea ó parte de ella, 
y la venta de ndmeroi saeltoH A 40 odatimee 
de peseta.

PARTE OFICIAL

FiuiáesfiU ¿ei Consto áe Ministros ;

8. U. el Rey Bru Alfonso XIU' (qae 
Dios gntde), S. M, la Reina BgBa Vío- 
teait-Rogeaia y SS, AA.' RR, ei Prind- 
(a de Astarias é Infantes, continúan lia 
soredad eu so importante aalad.

Ba igoal beneficio disfrotan tos demáa 
^CHaai de la Aagnata Real Familia.

(<Gaceta» 16 Jaoio 1919).

GOBIERNO CIVIL 

OB LA 
PReVlNCIA DE CORDOBA

drmlar KKmire 1.998
En reunión Junta de Au

toridades celebrada ayer 

en el Gobierna Militar se 

ha acordado declarar le

vantado el estado de gue

rra en esta provincia, y en 

su consecuencia con esta 
íecha me hago cargo de 

nuevo del mando de la 

Ausina, del que me hace 

Entrega el Exemo. Sr. Ge- 

®®t^ Gobernador militar 

don Francisco González de 

Vzqyeta, .

f Lo que hago público en 

feste Boletín Oficial para 

conocimiento de todas las 

Autoridades, Corpo'-acio- 

nes y habitantes en gene

ral de esta provincia.

Córdoba 17 de Junio de 

191g.—El Gobernador ci

vil, y^aciníe Conesa Gar^ 

oia.

Jefatura de Minas 
DE US 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.997
Número del expediente 8.079

Don Laia Espina y Capo, Ingeniero Jefe 
dei Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: qae por don Agoalín Mo

yana Estéban, vecino de. Madrid, ae ha 
preaentado en el Gobierno civil de cita 
provincia nos instancia fecha 9 de Jooio 
de 1919, Bolicltandu se le conceda ana

¡ deBiiíi deoominada Denaiía á Compte 
mentq, de mineral biamato, lita en el téf

2 mino de Montoro y camprendida entre 
Jai minai deaomiaadas tComptémente*, 

| núm, 7,980, iMagdalena», nfim. 7,938 y 

, j«San José», núm. 3.522, en el legar de 
Azeel; cojo registru le ha sido admitido

por decreto del seRo Gobernador de 17 
de Jonio de 1919, iilvo mejor derecho,

Lo qoe ae poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto pa
rs qae en el término de treinta dias pue
dan prodacir toa reclimicioDei, confor
me al articoio 24 de la Ley, loa qae ae 
crean con derecho pira ello,

Cdrdobi 17 de lanío de 1919.—El In
geniero Jefe, Loia Espina y Capo.

T

Tesorería de Hacienda
DI LA

PROVINCIA DE C0RDOBÀ

NQ». 1.98S

Reinltondo en descabierto con to Ml- 
ciendi pública loi Ayanlamientos qae á j 
canfinaselán ae tefsclonsn, he acordido i 
en providencia fecha de hoy y asando de ; 
toa fscaltadea qae me confiare el artica- ■ 
Io 108 de la loitroceléa d; 26 de Abril 
de 1900, declararías incanos ea el apre
mio de único grado y dlapaaer la incoa- 
cléa del procedimiento ejecntivo contra ' 
los responasbleSj ea la loraia determina- j 
da ea el capitalo 7.* de dicho Caerpo le- : 
gal, lefistondoie también Isa dietas qae j 
coireipondeu al ejecator por cada ano ^ 
de loi dial qoe ísTierta en ia tismitacidn 
de ios expediente!, segúa la escala esta
blecida .en el art. 107 de la laatrnc J4a 
mencionada,
Mamhrea de los deodores,—Gooceptoi,_  

Preaopoestos.—Bíetas,—Débito
El Ayantamieoto de^ Agoilsr—Pene- 

nal prtsIoR-s—1919—4-458 10 pese
tas.

El de B.ena—Idem—Idem_ 4_ 880 
psietar._____________________ '

El de Beisísnee—idem—idem_ 4_  
37i pesetas____________________ '

El de Cabra—Idem- Idem—4- 416'67 
pesetas, '

Ei de Caatro—Idem—Idem—4—375 
pesetas.

EI de Faeate Obejaaa—idem—idem_  
4—429'17 pesatss.

El de Hinojosa—Idem—idem—4— 
187'50 pesetaa.

El de Montilla—idem—Idem—4_  
setas 416'67,

El de Poaadu—Idem—idem—4—1 
setos 416'67,

pe-

pe.

El de Pozobtooco—Idem—idem_ 4— 
438'33 peaetoi.

SI de La Rambla—idem—idem—4— 
416 67 peietai.

El de Rate—idem—idem—4_ 416'67 
paetis.

Círdoba 14 de Janin de 1919,—Et Ta- 
aorero de Hacienda, Edaardo de to Vega.

Direeciéo General de Obras Públicas

Núm. i.967
Ea virtad de lo dispaeato por Real at- 

‘ den de 26 de Mayo de 1919. esta Direc
; C16n General ha seCatodo ei día 6 del pró- 
j.xlm . mea de Jallo, Í lasdiez horn, para 
. to adjadícteión en pública segunda in 

baits da toi obras de acoples para oo¡>- 
acivaclén iodáis an emplea en lot kili- ^

Ministerio de Cultura 2024
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metros 18 al 60 de la carretera de Mon
toro 1 Rot , provincia de Córdoba, cuyo
presupuesto de contrata es de 19.997'04
pesetas.

La subasta se celebrad en los Ormi-
no& prever:sido:1 por la Inatrucciára de 11

de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección General de Obras Públicas,
nitrada en el Ministerio de Fomente, ha-

Ilindose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
misterio 	 el Gobierno civil de la pro- 	 iy en

vincia de Córdoba
el Ne-Se admitirán proposiciones en

!rociado de Conservaci6n y Reparación f
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficies, desde el

día de la fecha basta las trece horas del
dia 30 del actual, y en todos los Gobier-

nos civiles de la Península, y en los mia-

mes días y horas.

Les proposicione se presentarán ea

pliegos cerrados, en papel sellado de la

clase undécima, arreglindose al adjunto

modelo, re gid/indo» en la cubierta del

pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, ciase, fecha de expedición,

wansbre y poblaeidn y distrito, debiendo

exhibirse ésta 1 la presentación, para que

la confronte el receptor del pliego, y,

adeude se escribirá: <Propesic ión para

optar á la subasta de las obras de 	

de la carretera de ......en la previeren

de 	 y la trina del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentari otro abierto que no debed ce-
rrarse en minen caso, coya cubierta dirá:
elle/guardo del depósito de 	 pese-

tas para garantir la proposición para la

snlnets de las obras de ..... de la ea -

treten de 	 », y la firma del propo-
nente. El depósito debed eonetituiree en

molifico 6 efectos de /a Deuda pública al

tipo que les esti asignado por las dispo-
•iciones vigentes, en la Caja genera! de
DeptSsitos 6 en cualquiera de sus sucur-
sales de la provincia, por /a cantidad mi-

mima de 200 pesetas.
En el caso de que remiten dos ó mis

proposicionea iguales, se procederá en el

mismo acto, por pujas 1 la llana, durante
el Urania° de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y ei,

terminado dicho plazo, subsistiese la igual-
dad, se decidid por medio de sorteo la

adjudicación del servicio.
Madrid 2 de Junio de 1919.-E1 Di-

rector General, P. O., Celebra.
Modelo de proposición

D. N. N. vecino de 	 , según cé-
dela personal núm e ro 	 , enterado
del anuncio publicado con fecha 	
de , 	 último y de las condiciones y
requisitos ene exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
	 provinciade la carretera de

tornar á sude 	 , se compromete á
cargo la ejecución de lea mismas con ex-

tricta sujeción 1 los expresados requisitos

y condiciones por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente,

el tipo fijado; pero advirtiendo que será
deeechada toda propualción en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
peattas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el ploponente 1 la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se aijada alguna cláu-

sula.
Fecha y firma del proponente.

CnerA de Ingederos de Minas

JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 1.996
Se hace saber š los interesados de las

minas que 1 continuación se expresan,
que dentro del plazo de treinta días, de-
ben recoger en las oficinas de esta Jefa-
tura de Minas, los Títulos de propiedad
y planos de demarcación de aus minas.
Número del expediente.-Nombre de las

minan-Interesa dore
7,a70-Sen Ramón-Don Ramón de

Ibarra Gonzglez,
7.571-Segundo San Riamain-D. TU-

món de Ibarra Gonzalez.
7.620-Aurita-Don Bernardo Marín

del Campo.
7.657-Alcira-Don Pedro A. Grati6-

len z Fernindez.

7.660-La Segunda -Don Francisco
Muela Arenales.

7.702-La Casualidad-Don Domingo
Espejo Ruiz.

7.720-Siete Hermanas-Bon Bebas-
tila Lara Hernández,

7.732-E1 Chacho-Don Miguel Poole
y Cordero.

7.741-Las Tres P p lomas-Don Rafael
López García.

7.845-Ma.ta-B.Joara Pantaleón Mel-
gareju Mrafiez.

7.745-Carlea Alvares-fon Fernando
Garre1-12 Calderón.

Escritora-Don José Cha-

4

I 834-Los Gabrieles-Don Fernendo
Carretela Calderón.

7.835-San Emilio-Dea Aurora Ma-
lapida García. 	 e,

7.836-Demasia 1 San Francisco-So-
ciedad La Hullera Cordobesa.

7.873-Santa María -Don Julián Me-
reno Menabriben

7.884-La Solución -Don Rafael de
la 0.iva Gonzälez.

7.886 -Ampliación á le Ma drilefta -
Den Eduardo León Ramos.

7.887-Segunda La Suerte-Don Pa-
ido Sánchez Gionéeez.

7.891-León y Rives-Don Eduardo
Lein Ramos.

7.896--Commeleran- -Don Eduardo
León Ramos.

bOriell Trillo Figueroa.
de -3
7.900-Pedas Elancas-Don José Car-

7 910 -Carsrselita-D. Francisco Bur-
gos Luna.

7.911-AmPl1ación ä María- D Juan
Pantaleón Melgarejo Murioz.

7.914 -Dolores-Den Francneco Bur-
gos Luna.

7.917 -Veremos-Don Francisco Bar-
re Lune,

7.022-Caramba-D. Rafael de la Oli-
va Gonzelez.

Lo que se hace pfils1 co por medio de
este periódico oficial pera conocimiento
de los iereresedos y en general.

Córdoba 16 de Junio de 1919.-El In-
geniero jefe, P. O., A. Iznardi.

Fabrica Militar de Subsistencias
»E PES AFLOR

Núm. 1.959

ealeilninerolca
Por- acuerdo de la Junta Econdmica

este Establecimiento, el día cinto de Ju-
lio próximo, A las doce de la mafiana, bajo
mi presidencia, se verificara en esta Fá-
brica un concurso público para la venta
de los aprovechamientos de salvado y
sechaduras que se produzcan de la ela-
boración denbarines de , de primore s) deja -
ho hasta el treinta de Septiembre próxi-
mo venidero.

Tanto el pliego de condiciones como
las muestras objeto de este anuncio, es -
tarän de manifiesto en les oficinas de este
Establecimeento, todos los días labora-
bles, desde las ocho de la mediana hasta
las cinco de la tarde; debiendo hacerse

presente para conocimiento del público,
que para tomar perle en el concurso será
condición indispensable la eresentacidn
del recibo ratiafecho del último trimestre
de contribución industrial 6 certificado
de alta por este concepto y depositar en
dichas oficinas media hora antes de la de-
signada para el concurse el cinco por
ciento del valor de los artículos calcula-
dos para su venta 6 el de su proposición
si no lo hiciere mis que š una cantidad

fija.

Las proposiciones para tomar p i ra eil

si concurso, se presentarán extendido ei,
papel del sello de oficio clase ence le ye

1 en pliego cerrado. 	 ee
Si subsiatiesen dos 6 más proposiciones1i Iguales, se verificará en el acto, almete

!. quince minutos, una licitación de pujas i

I
la llana entre loa entrares de las alie„11,

I y si transcurrido dicho tiempo sabeldiese
! la igualdad, se decidirá por sorteo la d.
/ judicación provisional del servicio.

i

Pefiaflor 13 de Junio de l919-J5
Oliver,

waseerymom

AYUNTAMIENTOS

MONTOKO. -Núm. 1.956
Don Bartolomé Vacan Fresco, Alcalde

presidente del Ayuntamiento da esta

ciudad.Hago saber: que estando a tribuido (
los Ayuntamientos cabezsa de partido
por el art. 4. R. /3. de la Preaiden-
cia del Consejo de Ministros de 2e de
Abril de 1910 en so relación con el ee

de 11 de Marzo de 1886 el servicio de la
recaudación del Contingente carcelario,
el de mi preeidencie, ea uso de tas fine-
tades que para la contratación de ami-
cios le concede el párrafo 4.° del art, 17
del R. 19. de 15 des Noviembre de 1909,
ha acordado en sesión del día 2 del ac-
tual las condiciones bajo las que ha de
:acaree 1 subasta en su día el irrende.
miento de la recaudacida de dicho ser-
vicio.

Lo que se publica por medio del pre-

sente de conformidad con lo preceptuade
en el pernio 2.° en relación gen el pl.

mero del art. 29 de la Instrucción para la
contratación de servicloc provinciales y
municipales de 24 de Enero de 1906 al
objeto de que durante el plazo de diez
días puedan preaer tarae las recetando-
nee que se estimen pertinentes, 1 cuyo

fin dichas condiciones consten ea el ex-

pediente instruido pera el Arriende ea

pública subasta del citado servicio y cuyo
expediente está de manifieste es la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, adiar-

tiguelose que transcurrido dicho plazo SS

será atendida ninguna de las que se pro-
<luzcan.

Montoro 11 Junio 1910.-B. Vacas.

LUCENA.-Núm. 1.983
Extracto de los acuerdos edoptaden per

el Excmo. Ayuntaniiento de Me ciu-
dad durante el mes de Marzo de 1919.

Sesión ordinaria del día 3
Presidente, el señor Alcalde den Aa"

tonio del Pino é Hidalgo.
Ne tuvo efecto por falta de 0ütiler0

fieiente deea-lores Concejales.

Sesión ordinario supletoria de l alia 5

Presidente, el señor Alcalde don Pire

tonio del . Pino é Hidalgo.

eri

o urt ey se 
adoptaron

Se aprobó el acta de la supleterialla

ten or 	 resoluciones lig 	
e: 	

"

Quedó enterado el Ayuntamiento

una Real orden del 	

deie 

Miniaterie de Abil

, 	 7.758-La
; ves Valentin.

7.779 . Segundo Coceplernente-Socie-
dad Utensilios Productoe Eamaltados,

7.785-Tres Amigos-D. Pedro Mal-
donado Pérez.

7.789- Magdalena-Sociedad Unida
Carbonífera del Vacar.

7,795-La Suerte-Don Pablo Sánchez
Giménez.

7 810-Calabria-Don Fernando Ga-
rraldse Calderón.

7.813 -Buenaventura- -Don Ventura

Dávila Leal.
7.814-Ampliación á Tonds-Doeta

Carolina Cubos Roa.
7.816--Leones Segundos-Don Ma-

nuel León Medina.
7.821-Menfis-Sociedad Unión Car-

bonífera del Vacar.
7,827-María-Don Obtiene Blancas

L'hieren
7.830 -Purificaceón-Bon Rafael de la

Oliva Gunzález.

Ministerio de Cultura 2024
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teelniente, fecha 24 de Febrero último, yeeo 
y ladrillos para el tape de dichas 'decido en el artículo 16 de la 

vigente ' inmediatamente para profegair aquellastolere tasa s de difereatull articuices de cum - bevedil l a s; 17'50 per trea lámparas de ley Municipal. 	 i cerca del Ilmo. Sr. Gobernador civil y
oomo ; formación de un i nventario gene- carburo estilizadas durante la cona ruc . • 	 Accediendo á otra instaneia de don t. de la Junta provincial de Subsiateacias;rol de ellos, constitución de Juntas tonales 

y aplicación extricta del Real decreto de ción de 
a qnélloe, y 91 pesetas per loa Juan S. Arroyo, se le coneedió /a prepie- de lo que la Corporación quedó enteradagaites 

de ese viajes del del apoderado de .; dad de una bovedilla de las del Censen- I, gustosamente.
clandestina de mantenimientos; acord, 	 i 	 para evacuar sunto de interés pa 	 miento, previo el pago de su importe, con 	 Ifel tuvo efecto por falta de número en-

21 de Diciembr e de 1917, l'ubre tenencia . este Ay
untamiento I la capital de la pro- terio público para ocuparla ä su fallecí- 	 Seaión ordinaria del día 24

1
a' 	 •dore pasarlo todo ello A conocimiento de :: ra la Corporación.

la Junta local de Sobsistencias, reciente- 1

	

	 Se aprobó por mayoría el proyecto de m ge condiciones y requieites del Regla- 	 Sesión ordinario•sopletoria del dfa 26

arreglo ä tarifa y con sujeción 6 las de- iclente de sefferea Concejales.

mente creada, para la a dopción de las me- d
'atribución de fondos para el preaente mente reapectivo. 	 Prefldente, el se gar Alcalde don An-didae que cenaidere 6 estime convenien- 1, mes, a scendente f la suma de 74.600 pe . 	Se elió cuenta por el menor Alcalde de tenlo del Pino Nidalgo.lo,	i lelas ; dis

poniéndoae su publicación . en haber quedado conetituida la Junta local 	 Se aprobó el acta de la supletoria an-Quedó enterado asimiame de haberme 1 el BOLITIN OFICIAL de la provincia. 	 y de la
, l o . 	 , y 	 de Subaistencias, 	 g gestiones que tenor y ee adoptaron loa aignientee acuer-recaudado 6 ingresado 'durante el mei 	

Se insistió por un seaer Concejal que venia practicando para asegurar el abat- des:anterior: 	 , te entodie perentoriamente el proyecto i tecimiento de trigo 6 harinai para el con- 	 Enterad. el Excma. Ayuntamiento desa5 pesetas 58 cóntemos per el arbitrio de susución del • impueato de Conste-, 	 tit 	
sumo público, dindose por terminado el los cepos per Contingente provincial ycobre degüello de reas en el WittadeCo; 11 mes, ofreciéndose por la presidencia que cabildo de esta fecha, 	 para casa Audiencia, que se le asignen170 cuu

	

	 , per el de puentes póblicoe en ! debido g su iniciativa, qnedarla resne to 	 Sesi6n ordinaria del día 17 	 para el presente arto en el repartimientola Plaza d g Abastee; 125'50, por ocupa- i ene asiento para el ejercicio próximo. qu'e publica la Excma. Biputación pro-Presidente, el menor Alcaide doa An •
ari de /a carnecería; 6750 pesetas, por la 1 	 Sesión ordinaria del d 	 toni del Pino Hidalgo. 	 viudal en el BeLETIN OFICIAZ fecha 20de he paaaderia; 7, por el arbitrio ata- 1 	 Presidente, el seffor Alcalde don An- 	 del mea en curso; visto el conaidereblo

o	 6 	

rea-bie de.gliello de cerdos; 122, por el de ' tonio del Pino 6 Hidalgo.
	

No tuve efecto por falta de número 	
aumento Tele se advierte en el primeroficiente de aefiorea Concejales.peine y medidas de teso voluntnrio; 386, , 	 No tuvo efecto por falta de número ate- i 	

Preaidente e el sefior Alcelde don An-

Sesión ordinario-supletoria del cija 19 	 de ellos con respecto 1 lea que le fuerenpoi 'derechos de enterramientos en el Ce- ficiente de aefi 	
1ores Concejales. 	 assaaladoe en &Roa anterioree, y tras am.multarlo; 12 pesetes, por guías para ce. 	 Seaión ord i n ario-aupletorie del día 12 	 ' tenlo del Pino 6 Hidalgo. 	 pila deliberación acerca del particu ar, se
1

bailarías, y dos Idens, por expedición de 	 Preeidente, el sefior Alcalde don An- 	 Se apiobó el acta de la aupletoria an- acordó acudir amo demora al Excmo. ole-cei tificeeciones,
tordo del Pino 6 Iiiidalgo. 	 ¡Or Ministro de la Gobernación latera-tenor y se adoptaren loa acuerdos si-Se aprobó la cuenta de ingreace y gas- ! 	 Se aprobó el acta de la aupletoria an- guientes: 	 'ando/e respetuosamente que, en uso deius de la AdministraCión municipal de tenor 	

uedó enterado
or y se a doptaron los acuerdos al: 	 las facultades que le competen conformeel Ayuntamiento delcometemos y arbitriva correspondiente al 1 gnientea:

al R. 1-0, fecha 3 de Mayo de 1892, se sir.R D. de: Miniaterio de Abastecimientosmes anterior, y que ofrece un producto Enterado el A
yuntamiento de la liqui- fecha 7 del actual sobre eatadística gene- va reviaar el presupuetto ordinario de /atotal líquido de 23 074 peseta '

 76 eónti- elación publicada por el senor Interventor ral de taatancias alimetaticias, altas y ba- Diputación provincial de Córdoba, intre-ates, por los diversos cenceptos que la de Wacienda de 
la provincia fijando la jan, etc,, etc., ecordindose au puntual ob. cinciende ea el coisme las reduccionea ó

1 bonificación correepondiente 1 loa cupos servancia; y en su vista y en curripli• economías que estime convenientes y je,.

integran. 

Se aencionaron los g ...stoa por eocorroa de cometemos de los pueblos de la 
Mi ga& t miento de otra orden telegräfica del lipa-

_ 	 tes para aminorar la cuantia de an défi-y material en la circe l del partido, du. por razón de m obrentee en 100 recargos - tríaimo señor Gobernedor civil de la pro-

	

' i 	 cit, y en au consecuencia el de las sumartentesaicho mea, aacendentea Ea junto A sobre las contribuciones directas; vistoá 	 regalos/ vincia, se designaron ean oficial y des es- 
asignadas por Contingeate leala lama de 212 peaelss 40 céntinece. el aumento inexplicable que se advierte i cribientes temporeros de la Secreta la 
de esta provincia.Se a probaron de irlel modo los gastos en la cuantía de las ob ligaciones de este ii para constituir el Negociado especial de 	 Se aprobaron les siguientes gastos:siguientes: , Municipio por primera ensartan y lo 1 Subsistencias, siendo responsables de la 	 40 pesetas, por loa abersoa telefónicas1,915 pesetas 42 céntimos, por jorna 	 preceptivo de he Real orden fecha 20 de ! eficaz ejecución de todo 19 que se tiene correapondientes al mes actual y al ante-le' devengados por la guardia municipal Marzo de 1911, se acordó depurar la 1 legislado 6 dispueato acerca de /a ala- dar; 9'50 por papel de barba para /a Se-

diurna y nocturna, ordenanzas del Ayun- I exactitud de las . cifras consignadas en la teria. 	 cretaría; 16 pesetas por encnadernacióatendente y demás dependencia 'tabalear- liquidación de referencia y reclamar pe- 	 Se aprobó el extracto de los acnerdoi del Padrón de cédulas pereonales, mes co-na de , mismo en Febrero e nt„ iee; @7 , 9g, rentoriamente contrae el resultado ,
 ella, adopta doe por el propio Excmo, Ayun•1 pian y Hato cobratoria correspondiente; 8por jo rnales nabrecken ä los matarifes ea que implica tan aumento de 5.432 77 pe- 

i farniente y por ia Junta municipal en el idem, por una botella de cristal para el
igUll period o; 42 peaetaa por los de iirn . t'elite en el cupo por consurnee que debe ‘ mea de Febrero anterior, 

diaponiéndose
	I 	

deepacho de la Alcaldía; 2'79 por cam-pea diaria de te Cm censio,n rial; 168 satisfacerse en el bi0 actea!..

	

	 posición de den cerraderas de la Casa1 an pub' cación en e! Besezon g Geecree de

niel 	 81'90 y 	 ' 	 reapec-

por habere.s de lea eacribientes tempore-

12 pesetas por una baldosa para la ca -
mime mes; 	 1445,

Se aprobó uniteirneneente el extracto ' la provincia. 	 Ayuntamiento.

	

de los acuerdoa . doptsdos por el propio 1 	 Se aprobó asimianao la cuenta de en-lisamente, por efectos timbrado, para

	

	 Ile Cánovrea del Castillo; 1080 por otraExcmo. Ayuntamiento y por la Junta ! minis tros al Ejército y Guardia civil, res _Secretaría y Contaduría; 186 por chico

	

	 1	 idem para la fuente del Llano de San• municipal de esta ciudad decante el mea i pectiva también:al mes anterior é impar- 
Franciseo;75 por patentes y

Para l ca lefacci6n de aa dependencias 	 recetario

cula postura de roa canalones de la Casal con motivo análogo en el acta de la se- bítero don Angel Mufloz Madero, se le
AYentGluiente; 121 

por reparaciones de i' alón ordinaria del día 7 de Enero del aäo concedió la propiedad de una bovedilla Negociado de
b r e9 ` 2P5neyst £1584ppüebcialeuipesetas o; r1impresos25o  porp para oestl'Aliada en la carnecerfa y pescadería ! anterior, el balance de Iza operaciones de en el ceme nterio pú blico pare ocuparla 1 para el de Subsistencia )) ; 25 por alquiler

Pgbiieas; 12750 pur idean en los tejados i contabilidad verificadas en Febrero pró- su fal ecicniento, previo pago de an /m-
de un carruaje para condecir a la esta

iel 	

-
Ceme nterio; 36 peuetaa por cemente i ximo pasado, que arroja une ex istencia po rte, según tarifa y bajo /al een dício- ción de Aguilar les Vocales del Instituto

P ara los cecees de la calle Ntro., grande; ea Caja d e 73 865 pesetas 46 céntimos , nes 6 requisitos que el Reglamento res- de Reformas Sociales que visitaron re-1916150 , 1.101'50, 1.950'50 y 1.81050 i disponiéndose también su publicilción en pectivo exige.

1

menternente esta población; 12 50 y 18
iaPorte respej0 

de cuatro cuentas de 1 el periódico oficial de la provincia. 	 Se di6 cuenta por el adiar Alcalde de • pes etas po r ieem
 de otros para el sefior

Pitos -

	

Not construcción de bovedillaa pa- 1 	 Con vista de una solicitud de Rosario las laboriosas gestiones que viene reall- 1,
en el 	 1 	 Juez de i natrucción para la präctica de

i de Enero último, disponiéndose an pu- ,
a 	 l

tante la suma de 232 pewetas 33 cénti-tImici P ales; 12 pesetas por auseripción / blicación en el Boleen& Orectee de le pro-

	

	 para la Beneficencia domiciliaria; 18'75moe, disponiótedone se interese del ramode elle año ä la « Revista Moderna de vincia, conforme está prevenido

	

	 por mis recetarios y per oficios timbra-' de Guerra el correapondiente reintegro,Admini stración local»; 7'25 por papel de 	 Se aprobó per mayoría y con las mis • 1 conforme ä Instrucción.
ciboa para la recaudación Ale  arbitrio ara-

dos para la Alcaldía; 17 pesetas per re-
brin y sobres para Secretaria; 1525 por i mas selvedadea y protestas corerignedaa ;

	 Accediendo 6 una instancia del Pres-

O 'dalles 	 Cementerio público; Lopez Baena y die expediente tramitado uncir) par& asegurar el abastecimiento de I diligencias 
sernarialee, y 16 peaetau por

ii i51'601136 i47 y 697446 , importe tema 1, en au coneecoencia, se le dec laró vecina trign y harina para el consumo público 
y 

la conducción de tres cadáveres al ce-
reaPective de otra' tres cuentea de .1 de este Municipio, conforme ä lo esta- de sus prop6altoa de marchar á 

Zórdoba menterio público.
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Se reeligieron para el mes de próxi-

mo las comisiones inspectoras as de la Pla-

za de Abastos y del Matadero público,
que vienen funcionando en el actual.

Dió cuenta el aeñor Alcalde de las
gestiones que ha realizado en Córdoba y
después en esta población paca ei abas-
tecimiento de loa trigos y harinas nece•
serias hasta la próxima cosecha, dändose

pur terminado el Cabildo de este die.

Seaión ordinaria del día 31
del repetido molino con la descripción 	 En virtud el preaen

Presidente, el se 	 que le resalta en la inscripción octava,ñor Alcalde dun An-

tonio del Pino é Hidalgo. 	
y encarga ä todas las autoridades tanto ci- ! número 120 de 1919-

por falta de número suspendiéndote respecto i la otra mitad viles como militares y demás individuoie
novecientos diez y nueve.—Adolfo Go

Dada en Posadas I trece Junto de mi

in 	

i.iNo tuvo efecto y al exceso de superficie que se le atri- de la policía judicial de la nación, proce-
mes-C, amineree7E1 Secretario, Licenciaficiente de señorea Concejales.

Laceas 10 Abril de 1919.—El Secre-
boye, por falta de la prévia inscri pción ä 	

do Joaquín Iglesia.dan 11 la busca y rescate de los removien • 1 a,

favor del transferente; pues 	 esan apare-

El todo de repetido inmueble, lo ad-

quirió el referido don Alberto Sauckez
de Puerta, por compra I don José del Re-

nal Lucena, de vota vecindad, según es-
critura otorgada en esta ciudad en pri-
mero de Enero del corriente año. ante el
Notario de ella don Juan Bautista Tirado
Miranda, cuya primera copia, previo pa-
go de los Derechos reales, foé inscrita en
el Registro de la Propiedad de este par-

tido solo en cuanto ä la mitad indivisa

alzada, chstatia

tabla izquierda
coitilleres y la

Previsión.
Un mulo de cuatro años, de 1'48 de del actual, del térszei9p de Palma nel

alzada centena oscura, con hierro en la ä don Alonso Ruiz eaarnodavas y Gil de

tabla izquierda del cuello, bragado y con Montes, de aquellos vecinos; y eme de

la marca de la misma Sociedad.

FUENTE OBEINNA.-11 -arn . 1.971

Tasan Eduardo Perez del Rio, Jaez do ins- niGli•

trucción de este partido. 	
Pues así lo tengo ecordedo en el sume

te edicto le ruega., rio grardirestruyo con tal motivo, buje e

del cuello, lunares en los

marca de la Sociedad La

clara, con un hierro en la más individuos y policía judicial pue.
tiquen activas y eficaces diligencias pare
la busca y rescate de las caballerías que
al final se reseñan, hurtadas el din sea

ver habidas sean puesta ä disposición de
este Juz ado con sus tenedores ile 	 u 	 eg

tarie, José Alvarez. 	
que al final se reseñarán, los cuales: le t

Sena* de.ailriel

	

ce de la certiicación expedida por el se- fueren austral/3s II José rezo eonnt lez de i 	
a caballerías

El precedente extracto de acuerdes fui

	

aprobado por el Excma. Ayuntamiento s

I 

flor Registrador de la Propiedad de este su domicilio de la aldea de Coronada la i 	
Un malo de guango, e; anos, alzada 1'51

castaño escoro, con un hierro l'articula

1 	
noche del diez al once del actual; y de, 	 l

de esta ciudad en an sesión ordinario-su- partido
que obra en autos, a mitad del

molino que no ha sido objeto de inscriP- ser habidos los pondrán á disposición de 1 en el muslo izquierdo, con blancos en 1
pletoria de la tarde del día 16 del mes 1 	 doeso y cinckera,;

1 ción con la superficie que le resulta de la este Juzgado con la persona en cuyo po- 	 Un mulo de nueve anos, &izada 41
i inscripción octava, y el todo de la casa der se encuentren, si no acreditan su le-

Lucena 21 de Abril de 1919.—El Al-
i 	

i 	 11
actual.

número veinte y tres de la calle San- gítirna adquisición.
i castaño claro, raya de mole arruaría, ej

calde, A. del Pino.—El Secretario, José !

JUZGAOS
LA RAMBLA.—Nú ma 4993

1

11.1

ii

El Fénix Arícelag

CASTRO DEL RIO.—Núm. 1.980

Don Mariano Torres Roldán, Juez de ins-
tracción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que en la no-
che del ojete al ocho del actual desapare-

ció del si t io Malagonea, de este término,

an mulo castaño, de once años, 1'45 de
alzads, bezo negro, rozadura espalda de-

recha, hierro Fénix V.-15 cadera izeder

da, propio de Cristóbal Perez Merino, de

estos vecinos.

Y ruego 1 dichas aritoricledes y Agen-
tes practiquen activas diligencias en bua•
ca de expresada caballería, poniéndola

caso de habida g disposición de ente Juz•

gado, con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legítima

adquisición.

Dado en Castro del Río ä catorce Junio

de mil novecientos diez y nueve.—Ma-
riano Torres.—Ei Secretario, José Del-

gado.

PPSADAS.—Nfica. 1.969

Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

Una mula, de seia alfoz, con 1'47 de
Seaaa 	 ruego y encargo ä toda clase de Autori-

dades tanto civilea como militares y de- 	 Imp. 4La Opine,n , --43raun° 	 6
1
	 tarlIZIa'

de tigre, blanco en el rabo per deba
i tacita, de esta ciudad, de donde se 'legre- 	 Dado en Fuente Obejuna ä trece de 

del ano y en loricostillares.
i gó parte de au extenaión superficial, se Junio de mil novecientos diez y nueve.Alvarez. Un mulo de siete años y medio, alee

.1
 hallan inscritos ä nombre de - doña Con- —Eduardo Perez,--El Secretario,Manuel
1 	

i 1'48, castaño claro, lunar blanco en
; cepción Lucena Cabello, la cual falleció Pérez. 	 ti costillar izquierdo.
' en esta ciudad el seis de Abril de mil co- 	 Reeena
1 	

Un mulo de seis arios, alzada 1'46, ca

, vecientos dos. 	 Una mula de tres añore alzada 1.41 r taño oscuro, zaino.
Don Antonio Martínez

primera inataucia de
partido.

Hage saber: que en este Juzgado y per

la Secretaría del que refrenda, se instru-
ye expediente de jurisdicción voluntaria

ä instancia de don Alberto Sanchez de
Puerta y Paz, de esta vecindad, para jus-

tificar é inscribir ä an favor el dominio

que le correspond e de la mitad indivisa

de un molino aceitero, situado en esta
ciudad de La Rambla, calle Miraflores,
número une; que linda por la derecha de

an entrada y espalda con cata número

veinte y tres de la calle Santaella, de he-

rederos de doña Concepción Lucena Ca-

bello, y por su izquierda con la calle San'

taella y dicha Casa número veinte y trea•

Ocupa una superficie de seiscientos echen ,

ta y un metros y cuarenta y seis decline_

tres y consta de amplio patio con trojes

i su entrada, pozo con bomba aspirante
impelente, cuerpo de mollar> con mole-

dero, prensa hidráulica dispuestos para

ser naovidoe por tracción animal, dos bo-
degas con depósitos de hierro para los

aceites, pajar, cuadra y alpechiner a en
l•

uno de los lados del patio. La super 	
propias del vecino de esta ciudad Ama-

icie 	 i
dor Cabe 	 l

de dicha finca, según sus primitivos tata-
zas Yago, las cuales le han sido

robadas del sitio Monteeero, término
loa, era de cuatrocientos noventa metros,

1

de: Puente Genil; poniéndolas caso de -
y según reciente melanina, es de quinien• ser habidas á disposición de este Juzga
tos veinte y siete metros y noventa y tres de, coa la persona 6
decímetros, á lea que unidos ciento cío- er
cuenta y tres metros y cincuenta y tres ped se encuentren,legítima adquisición.
decímetres, segregados del patio y co- , Dado en Aguilar ä doce de Junio de
rral de la casa número veinte y tres de'. mil novecientos diez y nueve.—Aguetín
la calle Santaella, de esta ciudad, forman Secretario, Timoteo San-
hoy un área superficial de seiscientos

ochenta y un metros y cuarenta y seis

decímetros.

Jordan, Juez de
esta ciudad y are En dicho expediente he dictado pro-

videncia en el día de hoy, acordando en-
tre otros extremos, convocar las perao-
ríes ignoradas ä qaienea pueda perjudicar
la inscripción de dominio solicitada, á
fin de que dentro del térm,no de ciento
ochenta días, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente edicto en

el BOLKTIN Cercar.. de eeta provincia, com

parezcan ante este Jrazgado ai quisieren
alegar su derecho y ofrecer las pruebas

que crean convenirles.
badea en La Rambla ä diez de Junio de

mil novecientos diez y nueve.—Antonio

Martinez joreläu, —El Secretario, P.

Pedro Gimenez.
AGUILAR.—Núm. 1.962

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente, que se insertará en el

Boperre OFICIAL de esta provincia, re-

quiero i todas las autoridades de la na-

ción, para que practiquen activas dili-

gencias en la busca y ocupación de las
caballerías que ä continuación me reseñen,

Romero—El
chez.

personas en cuyo

si no acreditan su

metros, capa parda, raza española, bozo-

rubio, raya de mulo, acebrada caülbra--

gada, funar blanco en el cuello parte in-

ferior.
Un mulo capón, de diez años, alzada

1 i313, capa castaña, española, lunares

blancos en loa costillares y un poco ber •

te; ambos con el hierro de la Companía

Todos-- con el hierro de 4E1 Fén

Agrícola> letra V-4.

I 	 ädministracion de insticia

Citacionini y aniplazarniontos
materia criminal

Bajo les apercibimientos procedentee
derecho, se cita 6 emplaza por los Je

? 	 ces 6 Tribunales respectivos ä las p:

1

Nam 1.947

MARTIN RODRIGUEZ, Ignacio ; c

yas demás circunstanciar; y actual pi

der. o se ignoran, vecino de Córdoba,
donde ha estado domiciliado a timaraE

te; procesado en sumario que por eiti

se le signe; compareced en término

diez días ante el juzgado de iaelracci

de Córdoba, situado en la calle Gibe

sin número.

.4-arlybreces
En la imprenta de este peri

oes 'die° hay Poderes para °l 	 pi

siva e; Fes de '4141a;'' arereE

y Cartas de pago para M'al

tamientos y recibos de ingeg

Dato.

semat que ä continuación se expreu
para que comparezcan el día que se
sieñala 6 dentro del término que se
fija, ä contar desde la fecha de la put

ceción del anuncio en este periédico

oficial, con arreglo A. loe artículos 17)
de la ley de Enjuiciamiento Crimivgl,

386 del Código de Justicia Militar y IB
de la ley de Enjuiciurcdento Militar de

Marina.
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